
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PELAYA 
FEBRERO OCHO (8) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021).-                          

                                     REF: PROCESO DE ALIMENTOS  

                                  DTE: LILIANA PATRICIA CARVAJAL BARRAGAN 

                                  DDO: OMAR BERMUDEZ QUINTERO.- 

                                  RADICADO: 20550-4089-001-2011-00030 

 

En escrito que antecede la señora LILIANA PATRICIA CARVAJAL BARRAGAN,  solicita la 

entrega de los títulos de depósito judicial que se encuentra en este Juzgado cuyo valor 

corresponde a la cuota de alimento que fuera señalada al señor OMAR BERMUDEZ 

QUINTERO, a favor de su sus hijos  OMAR ANDRES, CARLOS DAVID Y KEINER JOSE 

BERMUDEZ CARVAJAL.- 

 
En virtud de lo anterior, el Despacho  

O R D E N A: 

La entrega a la demandante LILIANA PATRICIA CARVAJAL BARRAGAN, identificada con la 

cédula de ciudadanía número 36´503.803 expedida en Pelaya (Cesar), el título de Depósito Judicial 

que a continuación se relaciona: 

424600000012842  por valor de  $465.170,oo.-  
 
Sumas ésta que corresponde a la cuota señalada al demandado OMAR BERMUDEZ QUINTERO, 

por concepto de cuota alimentaria a favor de sus menores hijos OMAR ANDRES, CARLOS DAVID 

Y KEINER JOSE BERMUDEZ CARVAJAL.- 

Hágase el endoso correspondiente.- 
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